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INFORMACION IMPORTANTE

1. LOS contribuyentes y los responsables tienen

ta obligación de comunicar su domicilio fiscal

Y de consignarlo en todas sus actuaciones ante

)la Administración Tributarla. Dicho domicilio
se considerará subsistente mientras su cambio

I no fuera comunicado (Art. 18^ del Código
I Tributarlo).

2. Es obligación de los contribuyentes dar aviso
I  del cambio de domicilio fiscal dentro de los
i  30 días de producido el cambio domiciliario,

mediante Declaración Jurada en duplicado,

en formularios que proporcionará la Direc*

clon General de Contribuciones (O.S.

055.70-EF, Art. 2®).

Son Infracciones tributarias formales sánelo-

nadas con multa:

No presentar o presentar fuera de los pla

zos fijados por las leyes y reglamentos, las

declaraciones, comunicaciones y demás

documentos exigidos por dichas leyes y re

glamentos <Art. 153®, Inc. a) del numeral
1, del Código Tributarlo).

No consignar el número de la Libreta Tri

butaria o consignar un número que no co

rresponda (Art. 153®, Inc. b) del numeral
1, del Código Tributarlo)

i Cumple con el Perú

pagafsdo tus Impuestos !

0053982CDI - LUM
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I  .. JJ£I3íSmLÜU: - EN LA Cl UDAD DE Ll MA, A LOS DI ECl SEIS DI AS

_ DEL ^ DE íáAYO- DE MIL NOVECIENl'OS O&IENTiSEIS, ANTE ML, -

.  IfilCARDO ORTIZ DE ZEVALLOS VILLARAN, ABOSADO NOTARIO PUBLICO

: DE : KTA capital, CON LI BBETA ELECTORAL NUf^RO CERO OCHO MI -
- LLONES r«:iSCIENTC^ CUARENTiUN l^L TRESCIENTOS CINCÜENTITF^-

U i lCON LI BRETA MI LiTAR j^'CRO T TREI tfTICUATRO A Cl ?€0 MILLOICS ;
.- NOVECIENTOS TRECE MIL DOSCIOJTOS Cíl>Kíl^NTiüNO V LIBRETA,—

.. ...TRI BUTARIA NUMERO TRES ..MILLONES.CIENTO DiCíE MIE .CLNCI^I NUEV^
i  COlvPARECEí
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///7//A- ̂  SA?friAGO PEDñAQLIO hEmOU, DE MACIOrULlDAD

PERUAHA, ESTADO CIVIL SCITERO, DE PBOfESI0=1 SOCICLOGO, LIBRETA

electoral ̂ IUMERO cero ocho miLLOnES^ DpsciEnTOS SESEHTIDOo mil

novecientos CINiCUENT i nueve, libreta TRIBUTARIA NUMERO C- dCfiO'

CIENTOS NOVENTIDOS MIL SETECIENTOS Cl NCUENTI UNO, LIBRETA MILI

TAR NUMERO DOSCIENTOS CUÁrENTI NUEVE MIL OUI NI ENT03 CUATRO -

CUABENTICI>KCO-

QüIEN PROCEDE COMO PRESIDENTE DE U ASOCIACION CIVIL AMAUTA

Y PARA TAL EFECTO SE SOílVIRA UD. SEÑOR NOTARIO INSERTAR —

I NTEGRA?^hI"E el ACTA DE CONSTITUCION DE LA ASOCIACION DE —

APROBACION DE ESTATUTOS V DE ELECCION DEL PRiiiSÍDENTE Y CONSE

JO DIRECTIVO, DE FECHA VEINTISEIS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS

OCHENTISEIS, ASI MI'SNiO EL REGISTRO DE LOS MIEMBROS DE U ASO

CIACION, COívCflíiE AL ARTICULO OCHENTITRES DEL CODIGO CIVIL»

E.L COf.-PARECIENTE ES MAYCH DE EDAD, VECINO DE ESTA CAPITAL,

INTELIGENTE, EN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN CONOZCO PROCE

DE CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO BASTANTE PARA CON

TRATAR LO QUE ME COMPROBADO CON EL EXAivEN QUE LE- HICE PRE—

VI AMENTE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS TBEI N~

TIOCHO AL CUAREííflUNO DE LA LEY DEL NOTARIADO Y K£ ENTREGA-

PARA QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA UNA MINUTA DEBIDAHCNTE -

FIRMADA Y AUTORIZADA, LA MISIríA QUE ARCHIVO EN SU LEGAJO MI

NUTARIO RESPECTIVO Y BAJO EL HUMERO DE ORDEN CORRESPOriDIlNTE

SIENDO SU TENOR LITERAL DÉ ELLA COMO SIGUE: f

LimUL- -S-rOR -OTARIO* -

77W--

aCDI - LUM



RICARDO 0RTI2 DE ZEVALLÜS VILLARAN
8634853 kj NOTARIO DE LIMA

CüABtHTlCUATRO MIL CItKTO DOS

- ¿TüU; ///////^- SIRVASE UD. EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS

PUBLICAS, UNA DE CONSTITUCION DE U ASOCIACION CIVIL SI N-

FINALIDAD LUCRATIVA, CONSTITUIDA DE ACUERDO AL ARTICULO —

OCHENTA Da CCS1Q0_.CI VI L, .Y J)EN0f4NADA 'lASOCI ACI ON Cl VI L -

AMAUTA"", QUE OTCH^GA SANTIAQO PEDRAGLIO KSNDOZA, EN SU CA

LIDAD DE PRESIDENTE DE LA ANTES hCíClONADA ASOCIACION Cl —

ViL, PARA TAL EFECTO SE SERVIRA UD. SEÑC-R NOTARIO I r^ERTAR

INTEGRAMENTE EL ACl^ DE CONSTITUCI ON DE" LA ASOCIACION, DE
APROBACION DE ESTAífuTOS, Y DE aECCION DO- PRESIDENTE Y —

/

I  ̂.ONSEUO DIRECTIVO, DE FECHA VEINTISEIS DE MARZO DE MIL NO

- ̂  r'/I VECIENTOS OCHENTISEIS, ASI MISMO a REGISTRO DE LOS MIEM-
- 4\{/ BROS DE LA'ASXI ACION, C0i4F0R!v£ AL ARTICULO OCHENTITRES -

í  ̂ A.

\Z: ¡¿K DO. CODIGO CIVIL.
l  C:: V

|C V
CL

AGREGUE ÜD. SEROR NOTARIO LAS; CLALtsULAS DE LEY Y SIRVASE

PASAR LOS PARTES AL CCHHRESPONDIENTE REGISTRO PUBLICO.^ —

LIMA, ONCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTISEIS
•  • • i - •

FIRMA Da ABC^ADO CARLOS CHIPOCO.CACEDA, REGISTRO CAL- NUh£

RO NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUABENTISIETE.——————

REGISTRO CaEGtp Da CALLAO, ÜN MIL SrrEClENTOS NOVErTTINUEVE

REGISTRO Da PERU , CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA

UNA FIRMA- ~l LEG l BLE- —-——

I NRFRTO;- r.gpu r.FRTIFir.¿DA : RICARDO C«TIZ DE ZEVAaOS -

VILLARAÑ, AECHADO NOTARJ O PUBLICO DE ESTA CAPITAL, CERTIFICO

QUE TEr^O A LA VISTA a Ll BRO DE ACTA , a MISI^ QUE SE —

LLEVA CON US FWALIDADES DE LEY LEGALIZADO EN SU PRIKCR

FOLIO ROH a SEÑí^H UUEZ MARCOS I B.AZETA MARINA), Da NOVENO

JUZGADO EN LO CIVIL DE LIMA, Y a ACTUARIO^. SEÑC^„ VJCT^

CLRRON ESPINOZA, REGISTRADO a LISRO BAJO a Í4UMEB0 V£l NTI-

///////■CDI - LUM
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///////'^ DCSS MIL CIENTO CATOBCEj CON FECHA VEINTICUATRO DE
MARIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTISEIS» T NCLÜSI VE CORRE DEBI-

DA^CNTE FIRMADA , CUYO TENOR ES COfriO SIGUE í ——

'  - RFf-NSToQ DF MIRr^BROS™

í) JAVIER DIEZ CANSÉCOCISÑEROS, SENADOR, ÁVÉNÍDA JORGE BA-

■ SADRE TRESCIENTOS OCHENTA, ADMI Tí DO EL VEI NTl SEIS DE MARZO

DE MIL NOVECIENTOS OCMENTISEIS, MIEMBRO, liNA FIRMA (ILEGIBLE)

Z) SANTIAGO PEDRAGLIO KENEOZA, SOCIOLOGO, AVENIDA DOS lE -

"MAYO UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA, ADMIUIDO EL VEINTISEIS DE

'MARZO DE MIL NOVECIENTOS CCHENTISEIS, CARGO PRESIDENTE DE

' LA ASOCIACION, Ll BRETA ELECTORAL NUKOlO 08?.629!?5 » l-l BP.ETA
TRIBUTARIA NU?f£R0 C 8$2v^5l - UNA FIRMA ( ILEGIBLE )

5) CARLOS ENRIQUE TAPIA GARCIA , LI&RETA ELECTORAL NUKCP.O -
0v7525y>, DIPUT.ADO, ADMITIDO EL VEINTISEIS DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTI SEIS, CON Ll BRETA TRI BUTARl A NU?í£R0 47-A-

480$ - SECRETARIO PRIhCRO DEL COtiSEJO DIRECTIVO , UNA FIRMA

4) AUGUSTIN MAYA DE U TORRE DE LA ROSA, DIPUTADO , AVENIDA

BRASIL cuatro MIL DOSCIENTOS SIETE, ADMITIDO EL VEINTISEIS

DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS CCHENTISEIS, MIEMBRO, LIBRETA -

electoral NUKCRO 0/725002 , LIBRETA TRI B^JTARIA ¡^U-^ilRO A wO

7I5, UNA FIRMA (ILEGIBLE) -— —

5) EDUARDO ANTONIO CACERES VALDIVIA, PRCTESiON INVESTIGADOR
ADMITIDO EL VH5 NTl SEIS DE KiABZO DE MIL NOVEClEiTOS OCHE.TTÍ-

SEIS, CARGOí SECRETARIO, LIBRETA ELECTORAL NUMERO 0826$i/4-
LIBRETA TRIBUTARIA NUIviERO 6X65959 " FIRMA ÜLEGIBLE)

Ttr sT!! £N LIMA EL VEINflSEIS Dt. MARZO Db.

^ MIL NOVECI ENTOS CCHENTISEIS, SE REUNIERON LAS SlGulE^VTES

CDI - LUM
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CUABEOTICUATRO hilL ClEffO TRES

RICARDO ÜRTIZ DE ZEVALLOS VILURAN
NOTARIO DE LIMA

///////-^ JAVIER DIEZ CAI4SEC0 CISrCROS OOH LIBRETA ELECTORAL

.  .- .NUr,£RO CERO SE15 MI LLOi^lES DOSCI EsTOS CI nCüENTI SEIS Mí L Cl ENTO

. OCHENTIDOS, .V Ll BRETA TRI BüTARl A NUKCRO SESEHTiCn^CO -B-

:  CERO CERO CÜAREMTISIETE, SANTIAGO PEDRAQLIO IvEí^OZA CON -

LIBRETA ELECTORAL NUh£RO CERO OCHO MILLONES DOSClEíTTOS SE-

SENTIDOS MIL NOVECIENTOS CINCüENTí NUEVE y Lí BRETA TRI EUTA*-

RIA Nüh£RO C OCHOCIENTOS NOVe^iTIDOS MI L SETECÍ ENTOS Cl N—

CUENTIUNO, CARLOS ENRIQUE TAPIA GARCIA, CON LIBRETA ELECTO

RAL \mmO CERO SIETE MI LLONES SETECI ENTOS TREJNTIDOS-MIL -

QUINIENTOS SETENTICINOO Y CON Ll E^ETA TRIBUTARIA NUrtERO ~

^'CUARNENTiSíETE - A - CUATRO MIL OCHOCJENfOS NUEVE, AUGUSTI N

HAYA DE LA K^.BE DE LA ROSA^ CON LIBRETA LLECTORAL NUI.CBO-

CERO SIETE MILLONES SETECIENIOS ¥EI NTITRES MIL DOS Y LIBRE

TA TRIBUIARIA NUKCRO A OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SETECI Eí^3"OS

TRECE, EDUARDO ANTOf^lO CACERES VALDIVIA CON Ll ERETA ELECTO

RAL NUKCRO CERO OCHO MILLONES DC^Í ENTOS SESENTINUEVE MIL

CIENTO SETENTICUATRO Y LI BSETA TRIBUTARIA .NUKCRO SEIS X -

SESENTICINCO MI L NOVECI ENTOS TREl NTI NUEVE, CON EL OBJETO

DE DISCUTIR U COtlSTlTüCION DE U?U. ASOCIACION CIVIL SIN -

Fni«iLIDAD LUCRATIVA PARA SUS ASOCIADOS , CON LA FINALIDAD

DE ESTlfDIAR U PROBLEmiCA URBANA, ESPECIALKCNTE EN LOS

CAKPOS VIICULADOS A LA SALUD, LA «^GANIZACION, L* EDüCADfON

Y LA PROMOCION SOCIAL EN TRAMOS MARGHiALES. PUESTO A DISCU

SION EL PUNTO Y EN RAZON DE QUE DESDE DIVERSAS EXPERIENCIAS

LOS MIEM&ROS YA ESTABAN REALIZANDO DICHAS LABORES SE APROBO

POR Uí4ANIMIDAD COiíSTITüIR LA ASOCIACION^ LUEGO DE LO CUAL

Y A PROPUESTA DE UNO DE LOS ASXIADOS SE RESCH-Vi O APROBAR

POR UNANIMIDAD LOS ESTATUTOS DE U ASXIACION LOS QUE Á — !

i  f f r ••

CDI - LUM



////////•• CONTINUACION SE CO^iSIG^U.-——

r^^TATUTns-r>F t a A<^OCiAniOM ntvit <^{NÍ T)f l ílGRQ^&yAlíTA^

tfrni ó PaiMPif? : V tO

¿PTtn.jtn : CON U DENOMI NACÍON DE"ASóCI ACÍ ON Cl VÍL

ÁMAÚTÁ' SE CONStlTir/B, DE CO^I^OflMIDAD CON EL ARTICULO OCHEíTI'A

DEL CODIGO CIVIL, UNA ASCKJIACION SIN FINES DE ÜXRO PARA SUS

ASOCIADOS QUE TAMBIEN PC2DRA GIRAR CCHT LA DEI^MIDACION ABREVIA

DA DE 'AMAÜTA^-—————

tRTírni ñ : SON FINES DE LA ASCO! ACION: —

A) PROrvKiVER EL RSTÜDIO Y'U RE"LEXI0f4 SOaRE LA CULTURA Y U

POLITICA nacional.-— ———L——

3) DEDICARSE, PARA DlFUrDIR LA PROBLDriATICA Y EL QUEHACER

nacional, POLITICO Y CULTURAL A ACTIVIDADES DE COMUNICACION

social, entre ellas :

s^i. realizar actividades perkdisticas en general.

B.E. EL.ABORAR Y PUBLICAR UNA REVISTA DE ACTUALIDAD, ANALISIS,

cultural y POLITICA DE CIRCULACION NACIONAL, DENOMINADA —

3.3. ELABORAR Y PUBLICAR UN PERIODICO DE ClRCUUCjON NACIOMAL

B-.4. EDITAR TCSO TIPO DE LIEROS, TEXTOS Y REVISTAS DE CULTURA

EN general.—

•  -B.3. REALIZAR ACTIVIDADES DE RADlO DIFÜSÍON, T^EVISION DE
»

ACUERDO A LAS LEYES NACIONALES. ^

B.ó» realizar en GENERAL TCDO TIPO DE ACTIVIDADES DE CC^UNI

CACION SOCIAL.—- —

0) PROMOVER, FOMENTAR, APOYAR V DESARROLLAR 1*0)0 TIPO DE -

INVESTIGACION SOBRE U REALIDAD NACIOtlAL, EN LOS AMHBÍTOS

- EOLITICO, ECONOMICO Y CULTURAL EN QENERAL. ——

D) realizar en general TODO TIPO DE ACTIVIDADES DESTINADAS -

CDI - LUM
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CUARENTlCUATRO MIL CIENTO CUATRO

RICARDO QRTIZ DE ZEVALLÜS VILLARAN
NOTARIO DE LIMA

//////A> A DIFU^IB LOS PROBLEMAS DEL PAIS Y SUS ALTET^MA-
TI VAS.

r: Trn^r^rpr-:. pá^Ri la REU^íLIZACíON DE SU OBJETO Y Fl-

ÍaLÍDád; 'LA ASiXílAClOH PODRA ADQUIEIB TODA CUSE DE Bl EICS
VEi©ERLOS» DISPOHEB DE ELLOS DE CUALQUIER FOHU,
ASI COh-íO ACEPTAR DO:>lATI VOS DE CUALQUIER KATURALEZA. Y EN
GNHTIAL ADMINISTRAR SUS RECURSOS Ll BREKCNTE Y CELEBRAR TODA

CLASE DE CON-mAT¿^ A FIN DE DEDICAR SU VENTA Y SU ACTIVI
DAD A L^t5NSECUSI¿N DE LOS FINES DE PROMOCION QUE PEBSIQUE
^PTirííu a rintoTúí- LA ASOCIACION TIENE UNA DURACION l NDE-

^líNIDA. SE NOTIFICAN LAS ACTAS REALIZADAS EN NOMBRE DE LA

ASOCIACION DESDE EL.PRI?CRO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS -

OCilENTlSEIS, POR CUALQUIERA DE SUS FüiSADC^ES.———
AtmSLUUlüLÑm:- la ASOCIACION tiene SU DOMICiLIO EN

LA CtÚDÁD DÉ LIJv^^ RUDIErDO fC^ DECISION DE SU COi^O -
DIRECTIVOS ESTABLECER FILIALES P CUALQUI LR PARTE DEL PAIS.
TiTHfo ^rr^jfrjno í nn p¿triMOr^iio— ^ —

¿SliSiiLiLSLiCOli- LA ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO

"AMAUTA" TENDRA COMO PATRIMONIO LO QUE ARROJE SU BAUNGE

ESTE PCDBA SER ir^KJREMENTADO PS^.LCS .EíCEDErTT^^ QUE
SE REFIERE EL ARTICULO SIQUrENTE Y PCa CUALQUIER OTRO IC-

DIO QUE PERMITE EL DERECHO. ESTE PATRIMONIO SE FC^MARA ~

IGUALICNTE PC« US DONACI ONES, QUE PEP^Oi^S JüBIDICAS O -

naturales hagan a U ASOCIACION ? PC^ US COTIZACIONES DE

LOS ASOCIADOS.-

ARTiCliin LA ASX|ACION ESTA FACULTADA A COBRAR

PC« LOS SERVICIOS QUE PRESIX SUMIAS QUE REPRESA NTEN EL COSTO

DE TALES SERViDIOS, SIN EMBARGO, SI DE TALES COBROS RESULTA-

///•////..
CDI - LUM
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///////•• SUPERAVIT» este: NO PODRA SER REPARTIDO EN
rC^MA ALGü^íA entre SliS ASCChADOS» DEBtEh^:^ SLR INVLRTIDOS.;

EN BIENES Y £=5^JI?0 PARA U II^TITÜCION O UTILIZADOS PARA

SUBSIDIAR LOS SLRVTCIOS PRESTADOS A PLRSOt^ O ENTIDADES

QUE DEBIDO A SUS ESCASOS KCDIOS ECONO?rllCOS ESTAN IItPEDIDOS
DE ABOt^R O REQUILRE EL COSTO DE LOS MISINOS, V PARA

EN GENLRAL» US ACTIVIDADES DE U ASOCIACION QUE -
POR SÚ NATURALEZA
ABIJ^liiLOJ^lIjmí- US COTIZACIONES DE LOS ASOCIADOS SERA

DE ÜÑ fNTI NCNSÜAL, DICHA CANTIDAD PODRA SER MODIFICADA
RESOLUCION DEL COtiSEJO DIRECTÍVO.-— ——
tíTi'! 0 TFRCrRH í r;n -nr 14 sCTfir^iOM ^—

^3Tir!;:in MnvrMOi LA ASOCIACION ESTaBA BEGÍDA POR:

a) ASAMBLEA GENERAL ^B) CONSEJO DIRECTIVO—
TtTju n niiARTO ; T)F t ¿ GFNFR¿L>

VDTi i^ni o LA ASAMBLEA GENERAL ES EL CKHGNAO SU

PREMO DE LA ASOCIACIOti Y SE COKPOtvIL DE TODOS LOS MIEMBROS
DE U MISMA QUE DE ACUERDO A LOS ESTATUTOS TEI^AN DERECHO
A CONCURRIR Y VOTAR EN DICHA ASAMBLEGA GENERAL*—
AoTtfruj n 1 - LAS REUNIONES DE ASAMBLEA GE

NERAL SERAÑ ÓRDINARI AS O EXTRAJ^lHARIAS DEBIENDO SER —
CONVOCADAS DE ACUERDO A LO lllDICApO EN ESTOS ESTATUTOS -
representan a la TOTALIDAD DE S^iS MIEMBROS, SIENDO SUS
aSSOLUClO^ES OBLIGATORIAS PARA TODOS SUS ASOCIADOS*
soTtf^n? n riirr;{v..jn - US PERSO^-^AS J^iRIDICAS QUl SEAN

MIEMBROS ESTARAN RE?»RiuS£;'4TAD0S POR S^-S Í^^ERADOS * ASI-
, MISIviO LOS ASOCIADOS PODRAN SER REPRESENTADOS POR OTRAS

^ PERSONAS O POR OTRO ASOCIADO, PUDiENDOSE OTORGAR DICHA
//Z^7/7 * *

CDI - LUM



^  RICARDO ÜRTIZ DE ZEVALLÜS ViLURAN
8634859 NOTARIO DE LIMA

%  ' CUARtMTiCUATRO MIL ClEiTTO C1 1^0
1^.

"1

|. O
>

BlPRESENTACÍ OU POR CüAi-OUlD^

/^.o'fir:!;! d 'nrrii - 'A "rlABRA A.SAJ^íBLtA GEíCB.AL ORDIriABIA

EL FBÍKíElí TBirvESTRE DE CAPA AÑO, Y RABBA ASAMBLEA GEíCBAL D.

TBAOBDI -iABl A CUA;€)0 .EL PBESIPEHTE DlL COr'iSEüO DIBECri VO

EM LOS CASOS QUE LO COMSIDHBE HECESABIO, LO COMVOQÜE fi CüA?€>0
LO ACUERDE EL COUSEüO DIRECTIVO, O CUANDO LO SOLICITEN NO

MENOS DE U DECIMA PARTE DE LOS ASOCIADOS
} riif n »'• ^ ¿ : - la ASAMBLüIA 6E;^EBAL SERA COnVO

O.m POp/p/'PRÉSÍDpTE DEL^^;^C DIRECTIVO DE LA ASOCIA

CION ̂ ^N CADA áSAM;BLEA SOLO PODRAN TRATARSE LOS ASuí'í OS
.-PARÁ LOS QUE FUE CONVOCADA O AQUELLOS QUE HABIENDO SIDO --

/  /PRESENTADOS EN EL CUBOS DE LA MUSMA, SEAN ADf.ílTIDOS AL DE-

'  BATE PO^ DOS TERCERA PARTES DE LOS MI EMERC^ ASISlE^ífES*
n TiFí'^iK-jO -riMihíTO:- LA CONVOCATCRIA A REuNIO/íES DE

asamblea general se HARAN rsCDl ANTE ESQUELA PERSONAL Dt 01 -
•  TAC ION Y/O AVISOS EN UN LUGAR VISIBLE EN EL LOCAR DE LA
ASXIADION, CON UN^ANTICIPACION NO KCNOH DE TRES DIAS, EN

LOS AVISOS Y ESQUELA DEBERA 1 ?®iCARSE EL LUGAR , HORA Y —

OBJETO DE LA REUNION.;——

inoTiriiin PAB^. j-A VALIDEZ DE LAS REUNIO

NES DE ASAMBLEA GENERAL, TANTO DE LAS HARIAS CCM> DE -

LAS E>CrRA0BDn4ABlAS, SE REQUIERE, EN PBIKCRA CONVXATCaiA

LA C0r4CiJBREr«ÍIA DE MAS DE LA MITAD DE LOS ASOCIADOS, EN
.  ; SEGUIDA CONVOCATCHH!A BASTA LA PRESENTOIA DE CUALQUIER Nü?i£

:  BO DE ASXI ADOS.—™— "

.  ; forinu n , LAS REUNIOICS DE ASAMBLEA GENE

-  bal SERAÑ PRÉSI DÍDÁS ■ P^: P- PRESI De<te del C0?4SEJ0 di becti vo
— -Y ACTUARA ccaio SECRETARIO UN ASOCiADO DESIGNADO EN EL MO-

//////A^

.ti

o
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7//////.. KEMTO DE UJHISMA ASAMBLEA. EN CASO DE A^JSEt^l A

DEL PRESIDENTE PRESIDIRA LA JUNTA UN MID.^BRO ELEGIDO POR

U MIS?aA.~ —

follín -nrr^i^n ry^TAVOí- LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GE-

líERJU- SE ADOPTARAN COÑ EL VOTO DE ̂ iAS DE LA MITAJ) DE LOS

MIEMBROS CO^iCURRENTESi SALVO EN LOS CASOS EN QUE SE CON

VOQUE PARA" K^IFI CAR EL ESTATUTO O PARA DISOLVER LA ASO

CIACION, EN LOS CUALES LOS ASISTENTES DEBERAN REPRESENTAR

NO a£NOS DE LAS DOS TERCERIS PARTES DE LOS MI EMEROS DE LA
•  f

Mr^vF-jQ;- SON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA"

GE^;ERAL ordinaria:——

A) APROBAR las CUENTAS Y BALA^^ES —

B) APROBAR LA MEMORIA QUE DEBE APROBAR ANUALhCNTE EL CON

SEJO DI RECTIVO.———^ — ^ ^

C) ELEGI R CADA DOS A^OS A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIREC- .

TIVO Y SU PRESIDENFE. * '

p) ADiMITIR NUEVOS MIEMBROS A U ASOCIACION.
D) RESOLVER CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE HAYA SIDO MATERIA -

DE SU CONVOCATORIA.———

Cf Mn:~ SON ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA GEnl

RAL IXTRAORDÍNARIA: :

A) DECIDIR TCSOS LOS ASUNTOS QUE CO?.?ET"EN A LA MABChA DE
LA ASOCIACION U QUE HAYAN SIDO OBJETO DE SU CONVOCATOMÍA.
B) "-iCSIFlCAR LOS ESTATUTOS O DISOLVER LA ASOCiAClOI>l, ESTA
FACULTAD LE COBBESFOSSE EN FORMA PRIVATIVA A LA-ASAMbLEA
GEíERAL EXTRACmHNARIA Y REQUIERE DE LOS VOTOS DE LAS -

DOS TERCERAS PABTES DE LOS MIEMBROS DE LA SSC^i ACI On. .
///////**
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CUABEKI i CUATRO MIL ClEíTrO SEiS

///////'* p;:t{Mrpr):. tOS ACUERDOS DE U

ASAMBLEA GEUETlAL'DEBERÁN C0:4STáB EÑ EL LIBRO DE ACTAS DE

LA ASOCIACION» DEBIENDO SHT^ SUSCRITO POR a PRESIDENTE DEL

COí^SEUO DIRECTIVO Y UN h^TMBRO ASISTENTE.—

T>T;jjñ cimbra i r^n nfñrnTivo^.

7RTI ñU! ú'inr.f^lQf) TA "Di AECOIQN y REPRESENTACI ON

LEGAL DE UASOOíACIÓN ESTARA A CARGO DE UN CONSEJO DIREC

TIVO COhl^UESTO POR TRES MIEMBROS ELEGIDOS EN ASAMBLEA GEi4£

BAL-

a CONSEJO DIRECTIVO ESTARA
y

OBMADíí POR SU;PBE:SÍDErTr£ V ASIMISíAO POR DOS SECRETARIOS

TÍf^ilf A ni!¿oTQ:- EL PRESIDENTE DEL C.0í4SEJ0 —

DIRECTORIO, ADEMAS DE LOS PODERES GENERALES COMO MIEMBRO

DEL COiéEJO DiBECTIVO ES EL REPRESENTANTE^LESAL DE LA ASO

Cl ACION. SON ATRI BUOIONES DEL PRESIDENTE.—

A) DIRIGIR LA ASCXI}ACION.-

BJ REPRESENTAR LEXlAjJCNTE A LA ASOCIACION Y DOS PODERES

EN SU NOMINE. -r——

C) SLiS-CRIBJR LA CimRESPO;NDENC|A CTICIAL DE LA ASOCIACION.

D) ABRIR Y CEPvRAR CUENTAS BANCADAS A N0K4BRE DE LA ASOCIA

;  CION, GIRAR CHEQUES A NOMBRE DE LA ASOCIACION.—:

•  - C) TODOS LOS DE.MAS QUE U ASAMBLEA GENEFJU- Y US LEYES LE

AfíTiniií O viGirsiMa qui ntq:- . los secretarios dd, consejo -

•  -NDÍR^ ÁTRIBIXIONES QUE LOS PRESENTES ESTA

TUTOS LE SEULEN Y ADEMAS: — —

A) COORDINAR a TRABAJO DE U ASOCIACIC^.—;

E) REPaESEUTAR LEGAUCNTE A UA ASOCIACION Y DAR PODERES- i

::
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///////*-^^ SÜ NOMBñt^-r-r—-r-rr-r^TT-r-rrrrTr-T-T^—-—

O ABñia'Y CERRAR CUENTAS BAí^ARIAS A Nl^&RE DE U ASCCIACION

GIRAR CHEaUES A DE LA ASOCIAClOM, Y EM GENERAL HACER

TODO TIPO DE OPERACIONES. —— —

D) OTORGAR GARANTI AS-A-NOMBRE DE LA ASOCIACION; —

G) CONTRATAR AL PERSONAL QUE LA ASOCÍ ACI ON REQUIXRE PARA EL

LOGRO DE LOS FINES ——— — —

F) SOLICITAR LIS DONACIONES Ca^RESPOíNDIENTES PARA EL CUjíPLI

MIENTO DE SUS FINES ———

G) TODOS LOS DOviAS QUE IJa ASAMBLEA QEí^ERAL Y. LAS. LE/ES LE

OTORGUEN. ——

^^T\(^]nCi \f\r.?rít\y^, ?,^ra SER MIEMBRO-DEL CONSEUO DI

RECTIVO SE REQUIERE SER MIEMBRO DE LA ASCCIACION —

MI EMEROS DEL COíiSEüO DIRECTIVO

SERAN ELEGIDOS POR ON PERIODO DE DOS AHOS RENOVABLES.

nftTíVó:- £L CCtiSEüO DIBECTI VO TI ENE TODOS

LOS PCDCRES generales Y ESPECIFICOS QUE REQUEERE LA DiRECCIO?i

Y REPRESENTASIOti DE LA ASOCIACION A EííGEPo-íOv'i Dfc. AQ^ííLLvjS—

actos CUYA RESOLUCION HAYA SIDO RESERVADA A LA ASAKfBLEA GE

NERAL POR ESTOS ESTATUTOS.

POR TANTO, Y SIN QUE ESTA ENür^ACION SEA RESTRICTIVA, SINO

M£BA''í£NTE EníjííCI ATI va, ESTA FACULTADO ?ARA•

A) ORGANIZAR Y DIRIGIR LA ASOCIACtON.

B) FIÜAB LOS GASTOS GENERALES DE U ADMI NI STRACI 0N-~—^

C) CREAR LOS D£?E^ü)EviCIAS QUE ESTIBE NECESARIAS ASI COMO -

REFORMARLES O SUPRIMIRLES. —

D) NOMBRAR Y DESTITUIR A. USS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE

"'TODi CUSE, F^UA^iDO SUELDOS Y REKUNERACIONES V DE

CDI - LUM
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E) CELEBRAR CONTRATOS V COMPROMISOS DE TODA NATURALEZA

r) TRATAR ICDA CLASE DE ASUNTOS REUCIOí^OS CON LOS FINES

DE U ASOCIACION, TRANSIGIR DIFERENCIAS O DISPONER EN CUAL-
«

^ ÓüJER FORMA, COMPRAR O VENDER BlEí^ lyUESLES O INMUEBLES —

INTERVENIR EN LA FC^MACION DE TODA CLASE DE ASOCIACIONES —

SIM^ILARES, COrPROM£TIEr®OSE A APORTAR BlEíCS O DHERD, O

A APORTAR COTIZACIONES, ARREtTDAR O SUBARRENCAB ACTí VA O PA-

Sl VAMENTE JODÍÍLA^E DE PROPIEDADES Y EN GENERAL HACER, TODO
CUANTO,ESTIrS CO^ENIENTE PARA LOS Fl NES DE LA ASOCIACION.

Gh^MBRAR LOS/^BESENTáNTES, ASESORES O FEZIMANENTES
PCOERADOS A'CUANTAS PEBSOt^AS HAYA DE SERVIRSE LA ASOCIACION

H) CONTAR PRESTAMOS , ABRIR Y CERRAR CUENTAS CORRID^ES O DE

1 / crédito; CON O sin GARANTIA ESTIRULANDO JJ BRDCNTE US CON-
DlCIOtCS, RE.ALIZAR TODA CLASE DE CPERACIOrCS EANCABIAS SIN

Ll MI TAC! ON DE NI NGUNA CLASE. COMPiWí- Y/^ YENDER CLESTl Fl CADOS

EN MONEDA EXTRANJERA.

f) DECIDIR U FORMACION, GONITNUACI0?4, ABANDONO O TRANSACCION

DE PBOCEDMIENTOS JiJDI CIALES O ADí^l NISTRATI VOS.

J) APROBAR LOS REGUMCNTOS INTERNOS DE LA ASOCIACION.

L) DIMLEGAR CUALQUIERA DE SUS FUNCIONES EN EL PBESIDSiTX DEL

CONSEJO DIBH2^TIV0 O EN UNO DE S^JS Mil EMIB-ROS, OTC«aA?©C£XS LOS

PODERES NECESARIC6 DE ACUERDO A LOS ESTIPULADOS LEJLALES.

¿RTICjllO VinFRIMO NOVFNQ:- PARA QUE HAYA QUCRUM DEL COr>ISEJO

DIRECTIVO SE "REQUIERE DÉ LA PRESEr^fflA DE SUS MIEMIBRO^

ARTICil! fi TRICFSIM^O;- LOS ACüEPJDOS DEL COi^EJO DIRECTIVO SE

HARAN CONSTAR EN EL LIBRO DE ACTAS^-WRMARAN-USS

PRESENTES.-

i TI no fjfyro : rirCDI - LUM
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///////-. ̂ oTtr^iitñ PRiv^nn:- ?UE2)£. SER MI EhiBRO

DE LA íSO«IACIÓt4 TC®A PEBSOt4A NATURAL O JURÍDICA QUE ACEPTE

LOS ESTArUTOS Y SEA ADMITIDO COhiO MIDriS^O POR LA ASAMBLEA

^ general —^ —: :

ái:tTi^;i{n Tc>{i::!r<^t^,^ ^PT^jjNmn:- SON MIEMBROS DE f-A ASXIACION

A) LOS MIEMBROS FUNDADORES DE LA ASOCIACION —

B) LAS PERSONAS NATDRALES O JURIDICAS QUE SEAN ACEPTADAS

- - COKiO TALES POR LA ASAMBLEA GENERAL.--

. f ArtT}!?j!?fí T!^far<^i k-jn Trp.r^FP.O:- SE PIERDE LA CALIDAD DE MIEM

A) RENUNCIA ESCRITA

i : B\ SEFARaCiCni APROBADA POR LA «SAMBLEA GENERAL»—

C) FAJJ-ECIMíENTO. :

tRTj^nfn ES COMBATIBLE LA CALIDAD DE

MI Bmo y TRA BÁj.ADOiR DE LA A30CIACICK4. — —

ARTtr>j!?n •:=;^^iTO:- SON DERECHOS DE LOS MI EMBROS

LOS SiGUiS4TESi —

a) ELEGIR Y SER ELEGIDOS AL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASO- ;

CIAGION.

B) PARTICIPAR EN LAS ASAMBLEAS GENERALES CCKI VOZ Y VOTO.

C) TCDOS LOS OTROS QUE LAS LEYES Y LOS ESTATUTOS LE OTOR

GUEN.——— — —— ^

SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA ASOClACIONi

A) CUMPLIR LOS ESTATUTOS DE LA ASOCIACI04..——---

Bl CUfrPLlR CON LOS ACUERDOS DE U ASAMBLEA Gc-NERAL Y DEL

CONSEJO DIREOTI VO——— —~-r"——

TfT^il ; nr f ¿ T>i^O? liC{ONí -

^rvTO:-' SOLO LA ASAMBLEA GENERAL £X-

/yZW-'
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CUABHIHTí TRES Ull CIENTO OCHO

TRAÓFO)!^^ PUEDE ACORDAR U Dlsa.üCION DE LA

¿RTICHín TRR mPRIMO SI ?0^, DECISION U ASAM

BLEA GENHj^AL EXi'BAORDÍNABíA ü OTRA BE CARACTER LEGAL, LA
ASOCIACION DEBIERA DISOLVERSE, SUS "Bie^ES PASARAN A UNA

It^TITUClON SIN FINES DE LUCRO QUE PD^SIGUE OBJETOS Slíril-

LARES O \^M^£S-%LOS DE LA ASOCIACiO>l, LA MISIviA QUE SERA
señalada en la UO'iIvíA REUNION DE LA ASAhíBLEA GEiCBAL*——

I  :

j/^RTínill O iy!17V0:> SON MIEMEOS DEL C^SEJO DI
RECTIVO DE LA ASOCIACSON Ll^ SIGUpfíTSS personas:—
A) PRliiSIDENTE DEL COI^SEJO DIRECTIVO: SANTIAGO PIDRAGUO

B) SECREI'ARIO PRIhCRO: CARLOS TAPIA aARClA.-
C) SEORETARiO SEGUrCK): EDJARDO CACEJ^ES VALDIVIA
ARTICHI Q- TRt N^-TNOl- DE ACUERDO A LOS ARTICULO —

VEINTIOCHO y"TRETilTA DE LOS ESTATUTOS SE OTORGA PODER A -
FAVOi DE LOS SEÑORES SANTIAGO PhDRAQLI O IrE^ZA Y JAVIER
DIEZ CAr4SEC0 CISNEROS PARA f|UE lí'OI VIDUAL O I¡©ISTINT.AICNTE
O EN FCH^MA CONJUNTA SI ASI LO REQUIEREN Y ESTIlvEM CONVENI EN
TE, REPRESENTEN A LA ASOCIACION ANTE TODA CLASE DE AUTORI
DADES POLITICAS, judiciales Y ADMI NISTHATl VAS CON FACULTA
DES GEfCRALES DEL MA;®ATO Y LOS ESPECIALES CONTENIDOS EN
EL ARTICULO DECIK© PRIKCRO DEL CCDIGO DE PROCEDIMIENTOS -
CIVILES* ESTAiSO FACULTADOS IGüALInCNTE LOS DOS CUALESQUIERA
DE ELLOS PARA QUE ACTUAT^iDO EN FORKiA CONJUNTA PUEDAN SC4.ICII
JAR Y OBlEiCR PATENTES Y PRIVILEGIOS, ICRQ^iOS I€ PROFIED/Mr
IANTO intelectual c6í*I0 de OTRA I®OLE, Y ADQUIRIR LOS YA —

'ii - - .. . . . . . . / / / / / / /
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Heglstraac^.

en ia Fíc-a^

áci R

^  yWW^'-OTORGtóOS A OTjAS personas/, ETC.——-—-

ARTinilffí niUT^RAfiFRíMO:-/ QUEDA ENToá^ES £=-^ARG.ADO DE LA -
realización DÉ-TCDCS LOS TRAKiSfTES DE lNSCRIPGION EN LOS

/

REGISTROS PUBLICOS, EN SU CALIDAJ) DE PRESIDENTE DEL CONSE

UO DIRECTIVO Y DE U SUSCRIPCION DE LA ESCRITURA CORRES

PONDIENTE EL SEÑOR SANTIAGO PEDRAGLIÓ KCNDOZA.——

FIRMA JAVIER DIEZ CAN8EC0 > LIBRETA aECTORAL OÓZ^áí32

'FIRMA SANTIAGO PEDRAGLIO - Ll BRETA ELECTORAL 082629p9 -

FIRMA CARLOS TAPIA - LIBRETA aECTDRAL O/752575

FIRMA AGUSTIN NAYA DE LA TORRE - Ll ̂ EIA ELECTORAL 07725002

FIRMA aUARDO CAÓERfiS - LIBRETA ELECTC^AL —

CONCI üSIDNi- FORMALIZAD £L^ RUMENTO Y aTA^S0 EN TOO

CO?rOR^£, PROCEDEN A pl^MAj/POF /iTE MI, DOY FE

,«r

ce Cep^ PccaáiMMM ie le Eecncure
1 « atIcftMl de iMfte infcwwie

• Ley. lü 4ue niilNice,
■ 1&

eue Ljbt 11 en nn

el pre^«;i|te LoclirnefMO de &-
y Firmol en Lrrrm,. • de

I
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